
Auro No 513 DE 2016

( 27 de Abril )

..PoRELGUALsEAVocAcoNoG|M|ENToDELAsoL|c|TUDDEPERM|SoDEVERT|M|ENToPoR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PÁNN ELPNOYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MED¡A uu-ñi'i?ii ;üRrsóiC'cióñ-oer uuñrcrpro DE uRrBtA- LA GUAJIRA, sE LIQUIDA

EL COBRO pOR LOs SERVrCros or evnruÁcóñiin¡rrurE y sE DrcrAN OTRAS DrsposrcroNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN RUTÓruOMA REGIONAL DE 13

GUAJIRA, "CORPOGUAJIR/A', en uso de 
'u' 

iu.rtt.o"s legales y_en especial-{t. lqt conferidas por los

Decretos3453delgS3,modificadoporlaLeyg-9d.iééa,Zg1íOe 
rclq,rcfiqde1984'Acuerdo003de2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autorrO,.J ámbiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter ,róáiLt ¡, .ontorr. a roicriterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1.993, numerales 12y 13, 
se establece como funciones de las

Corporaciones, ta evalücién óontróf V t.gu¡titnto ámOientat pór Ios usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual .o*práná. tá éipe¿ic¡én de las respectivas licencias ambientales'

;:H'i;,'.ij;.LJ*r, autorizacione, y .rüo.onductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multai generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, ftjando

el monto en el territorio de su jurisdicción .on üár. en tai taritas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPOGUAJIRA'

se constituye en t" ,á*¡ma autoridad amuiJntal, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyector, üüi vió .ii¡uiorors a desañollarse en el área de su jurisdicción'

Que según elArticuto 70 de la Ley gg de 1gg-3, la entidad adminjstrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambiental f a ror.nra¡a de oficio dictará un acto de iniciación de trámite'

Que según er Articuro 2.2.3.3.5.1der Decreto 1076 de 2015., toda persona naturar o jurídica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas ,rp.rtl.iaés, marinas, o ál suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridadambienta|competente,e|respectivopermisodevertimientos

eue mediante oficio de fecha 1g de febrero de 2016 y radicqdo.en.esta entidad bajo el N" 20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, el señor FERNAÑDó trúr-nnEnL uRlBE, identificado con la cedula de ciudadanía

No g.6g1.130, en ru.rtio.o de Gerente or ir mpi*á vnnren¿ cA, identificada con.el número de Nlr

g02.015.596_2, quien á.ii..n caridad o. .pooráJ6 de ra señora KELLA pusHArNA identificada con ra cedula

de ciudadani a 27.034.3g7, soricitó comeoioamenié permiso de vertimientos para ilevar a cabo el proyecto

"coNSrRUc ctoN DEV,yTENDAS EN sEcioñ or urotn LUNA' acompañándota det respectivo Formulario

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA frjó laS tarifas para elcobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, p'ermisos etc.; meoiaiü-eiÁcueroo oo¿ de 2006 derogadó poielAcuerdo 003 de 2010'

Quesegún|iquidaciÓndefechal2deabrilde20l6,emanadadelgrupodeeva|uaciónambienta|,seconsiderÓ
que por los servicios i. áuárrr.ion por el trámite de la solicitud antes'mencionada, requiere de la utilizaciÓn de

funcionarios, situación ésta que origina.ostos áconOmicos, tales como honorarios profesionales' de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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'conesponde a ros profesionares, funcicnarios o ontraüstas, según sea er caso.
" Conesponde al número de dias requeriios para la realización ie h acción propuesta (incluye v¡s¡ta y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune coRpoGUAJlM por los servicios de
evaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTos oCHENTA y Dos MIL
VEINTICINCO PESOS ($s82.02s) M/cre.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la TesorerÍa de CORpOGUAJIRA.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambientalde coRpoGUAJ|RA.

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de vertimiento por parte de la empresa
VANFER & CIA identíficada con el número de NIT 802.015.596-2, quienes actúan en caiidad de apoderados de
la señora KELI-A PUSHAINA identificada con la cedula de ciudadanía 2T .014.387 ,para llevar a cabo el proyecto'coNsIRUcCloN DE VIV1ENDAS EN SEOTOR DE MEDTA LÚÑl', ubicada en ta comunidad indígenaPloULA, en jurisdicciÓn del municipio de Uribía - La Guajira, rrJ¡rni. oficio radicado án ritá enfidad bajo elN'20163300297862de fecha 1 1 de mazo de 2016.

ARTICULo SEGUNDo: Que la señora KELLA PUSHAINA identificada con la ceduta de ciudadanía 27 .0g4.3g7,deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de QUINIENTos oCHENTA yDos MIL vElNTlclNco P!.sos ($saz.ozs¡ M/cte., de acueido a lo indicado en la parte cons¡oerativa de estaprovidencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARAGMFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elintercsado:
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VALOR TABLA Ú¡¡ICN

$ 465.620

$ 116.405
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(ART.96 LEy 633 DE 2000 y RES. 1280 DE 2010)
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3.692.541
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación dela suma antes indicada' el usuario debeÉ

presentar dentro de Io, iü. tál oias ¡,91919s-; 
l.l;tú oe consignaiiÓn' dos copias del comprobante de

ingreso expedido po. r.'i.l-or[íi. J, cónpoclÁirnn, ón r..n de-dicho pago, con destino ar Expediente'

ART¡cuLo cuARTo: La no canceración de ros costos antes señarados dentro del término previsto en el

Afticuro segundo de esta providenciada¿ rugar-paáin-iciar er cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGuAJlRA de iniciar rr...náonr. conespondientes án caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ART|GULo QUINTo: Córrase tras|ado alGrupo de Eva|uación, Controly Monitoreo Ambiental, para |os fines

pertinentes.

ARTlcuLo sEXTo: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página wEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉpnn¡o: por ra subdirección de Autoridad Ambientar-de esta corporación, notificar a la señora

KELLA pusHArNA identificada con ra 
""or-r, 

i.-'i-iuo.t¿iÁÁ¡, zl.ogr,eaz o á su apoderado debidamente

constituido, oe ta oecisión 
"oopi.or 

en el presente acto administrativo'

ARTicuLo ocrAVo: por ra subdirección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar al Procurador

iuOic¡af, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guaiira, a los Veintisiete (27) dias del mes de abril de 2016'

/ 
---'")

-$/a,<.sy',,
Subdirect/ra de Autorida¡f AmbiT

(*_-

Proyecto: Jelkin B
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